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     AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2014-10939   Anuncio de la adjudicación defi nitiva del contrato del servicio de 
mantenimiento y conservación del alumbrado público por dos años 
de duración.

   Por resolución de Alcaldía de fecha 17 de julio de 2014, se acordó la adjudicación defi nitiva 
del contrato del "servicio de mantenimiento y conservación del alumbrado público del Ayunta-
miento de Limpias por dos (2) años de duración", lo que se publica a efectos del cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Limpias. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Expediente de contratación número 01/14. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo de contrato: Servicios. 

 b) Descripción del objeto: Prestación del servicio de conservación y mantenimiento del 
alumbrado público y otras instalaciones eléctricas municipales que son propiedad del Ayunta-
miento ó pueden serlo, durante el tiempo de vigencia del contrato. 

 3. Tramitación, procedimiento. 

 a) Tramitación: Urgente. 

 b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

 4. Precio del contrato. 

 Precio: 28.000,00 euros más el 21% de IVA (5.880,00 euros), a razón de 14.000,00 euros 
más el 21% de I.V.A. (2.940,00 euros) por cada uno de los años de vigencia del contrato. 

 5. Adjudicación defi nitiva. 

 a) Fecha: 09 de julio de 2014. 

 b) Contratista: «TAESA 2000, S.L» (C.I.F. número B39020797). 

 c) Nacionalidad: Española. 

 d) Importe de adjudicación: Precio 15.990,00 euros más el 21% de IVA (3.358,00 euros), 
a razón de 7.995,00 euros más el 21% de I.V.A. (1.679,00 euros) por cada uno de los años de 
vigencia del contrato, lo que hace un precio total de 19.348,00 euros. 

 Limpias, 17 de julio de 2014. 

 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
 2014/10939 
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